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lRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINiSTRATIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS

ACLARACIÓN DE SENTENCIA.

Expediente:
TJA/1?S/123/2021

Actor:
Exceiencia Refaccionaria Ave Fénix, S. A. de

C. V., a través de su apoderada tegaI 

Autoridad de¡nandada:

Titular de [a Secretaría de Desarro[[o

Sustentable det Gobierno det Estado de

Morelos y otras autoridades.

Ter:e era 'interesada:

Veri Moretos, S. A. de C. V. y otr.a

Pbile,irtei

Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de la Primera Sa[a de

lnstrucción.
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Cuernavaca, Morêlôs â treinta y'uno de mayo de dos mit veintitrés.

síNtCSiS. E[ DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN

DE CONTRATOS DE LA SECRETARíN OT ADMIN]STRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MO.RELOS, solicitó ta actaración de sentencia

dictada et día 15 de"febfero de 2023. Se determinó que [a actaración de

senten.cia no era procedente.

Aclaración de sentencia emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/123/2021.
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l. Antec tes.

, EN SU CAráCtCr dC DIRECTOR
GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE
LA SECRETARíA DE ADMINISTRAÇIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS (en adelante DtRECC|óN), autoridad
demandada en este juicio contencioso administrativo, medíante escrito
registrado con e[ número 992, presentado el, 23 de marzo de 2Q23,
ante [a Primera sata de rnstruccíón de este Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, soticitó [a actaración de
sentencia dictada et día 15 de febrero de 2023.

con fundamento en [o que establece et artícuto gB de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, se procede a exponer fundada y
razonadamente, las consideraciones :que se toman en cuenta para
emitir [a presente reso[ución,

I l. ConsideFa,ciorîes J [¡ ríd icas.

Competen cla.

a

Este Pteno det TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos (en adelante Tribunal), con fecha 15 de febrero de 2023,
emitió sentencia definitiva en e[ expediente nuimero
rJA/1as/123/2021. En [a parte dispositiva se determinó to siguiente:

"75. se sobresee el presente juicio en relación con los autoridodes'demandados 
DtRECCtórv celvrR¡ L DE GEsyto¡teuatrIttrAL DE LA

SECRETARíN OT DESARROLLO SIJSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS Y DIR:ECC,r.N GENE:RAL DE PROCESOS PAI'A
LA ADJIJDICACION DE CONTRATOS DE tA SECRETA,RIE Ar
ADMINISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS,

2

3 E[ Pteno del TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
es competente para conocer y fatlar ta presente controversia en
términos de [o dispuesto por los artículos 116 fracción V, dë ta
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 1og Bis de La
constitución potitica del Estado Libre y soberano de MoretoÅ; 1, j
fracción tX, 4 fracción ilr, 16, de ta Ley orgápica detTribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos (en adetante Ley orgánica);,1,
3, 7, 85, 86, BB y demás retativos y apticebtes de ta Ley de lústicia
Administrativa del Estado de Moretos (en adetante Ley de Jqs.ticia
Administrativa); las dos úttimas disposiciones estatates pu-bticqflas et
19 de jutio de 2017.
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76, Se declara Ia ilegalidod del acto impugnodo precisado en el
pórrafo 2.J, y, por consecuencia, su nulidad; por tonto, Io autoridod
dEMANdAdA SECRETAR'A DE DESARROLTO SUSTFNTABLE DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEt ESTADO DE MORELOS,

IRiBUNAt DE JUSTIClA ADMiNIS'iRATVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

deberó cumplir con el apartodo denominodo
sentencio" y |os lineomientos ollí contenidos.

Iauencias de

5

77. Así mismo, la outoridad demandada DIRECC|ON GENERAL DE
PROCESOS PAR,A LA ADJUDICACION DE CONTRATAS DE LA
SECRETAR'A OT ADMINISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS, deberá cumplir con el aportodo denominado

de la sentencÍo" y los lineamientos ollí
contenidas."

E[ artículo 881 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, señala en qué casos procede [a Actaración de sentencia, aI
disponer que cuando la sentencia contenga ambigüedades, errores
aritméticos, rnateriales o de cálcuto, podrá actararse de oficio o a

petición de parte y que, ta actaración deberá pedirse dentro de los tres
días hábites siguientes a su notificación.

6 E[ acciorrante, sotici,ta que ta sentencia se actare por cuatro razones,
que se transcriben de forma textuat:

A. soticito se aclare [a sentencia de fecha quince de febrero de dos
milveintitrés, en retación a [o plasmado en e[ numeral 69, que en
su parte conducente establece los [ineamientos para dar
cumplimiento a [a sentencia, como a continuación se cita:

"Líneqrnientos:

Deberó dgjar sin efecto legal alguno la resolución de fecha 27
de abril de 202'1, suscrita por el Titular de la Secretarío de
Desorrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos, emitido en el recurso de revìsion
sDs/DGGA/T3/01 /2021.

il. Em¡t¡r otra en Io que se declare incompetente y ardene Ia
remisión del recurso de revisión onte la outoridod competente,
que en este caso es Ia DIRECCION GENERAL DE 1ROCESOS
PARA IJA ADJUDICACION DE CANTRAT2i DE LA iE1RETARíA
DE ADMINISTRACIÓN DEL PADER EJECUTIVO DEL ESTADO
DE MORELO$ quien emitió el "ACTA eUE SE LEVANTA ìARA
HACER CONS]îAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE
SOLICITUDES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION
REQUERTDA, A QtJE 5E REF/EREN LOs NTJMERALES 7., 7..t.,
7.2., 7.3., 7.4., 7,5., 7.6., 7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORIA
púBLtcA NúMERO 01/2020 zARA IBTENER AUTzRzACTN
PARA ESTABLECER, EQU;1AR y opERAR, CENTROS DE

l Artículo 88. cuando ta sen.tencia contenga ambigüedades, errores aritméticos, mêter¡ales o de cálculo, podrá
aclararse de oficio.o a petición de parte. La actaración deberá pedirse dentro de los tres días hábites sigu¡entes a
su notificación.
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VERIFICACION VEHICL]LAR OBLIGATORIA EN EL ESTADA DE
MQRELOS",

lll. Esta úttimo DtRECC|2N, deberó determinar si previene o da
entrada al Recurso de Revisión;

lv. una vez desahogada la prevención o no habiendo prevención,
Ia DIRECCIoN deberó admitir o trómite el Recurso de.Revisión
y, resolver can libertad to quë. conforme "'o derecho
corresponda.

V Así mismo, deberá notificor personolmente.ls resolución a la
actore."

Esta Autorídad considera que ese H. Tribunal.incurrió en r.rh errôr
materiaI respecto de la fracción ll de tos linearnientos cítados,
respecto de una (sic) ta carEa que irnpuso.a esta Dirección G:eneral
que no cuenta con facultades-en ta Ley det Equitibrio Ecotógico y
ta Protección a[ Ambiente det Estado de Moretos, ni en et
Regtamento de [a Ley det Equitibrio Ecotógico y ta protección aI
Ambiente del Estado de Moretos, en materia de prevención y
controI de [a contaminacién generada por los vehícutos
automotores que circutan por e[ Estado de Moretos, para conocer
de los recursos de revisión intentados por [a actora, por [o que se
soticita se aclare si será autoridad diversa quien deberá resolver
lo que en derecho corresponda de acuerdo a facuttades expresas
en [a L.y, [o anterior en tér,minos det artícuto 16 de [a
constitución Potítíca de los Estados unidos Mexicanos, QU€
ordena que todo acto de autoridad deberá emitirse de manera
escrita PoR AUTORtDAD coMPETENTE; lraciéntco'sè notar a este
TribunaI que en mi carácter de Director Generat de procesos para
ta Adjudicación de co,ntratos no cuento con facuttad expresa en
ta Ley o Reglamento atudidos para¡dmitir y resotver Recursos de
Revisión, siendo que [a secretaría de Desarrotto sustentabte y sus
unidades Administrativas sí cuentan con las facultades
respectivas como se acreditará más adetante.
En iguat sentido, se soticita se actare quién será [a autoridad con
competencia material para llevar a cab,o los actos de las
fracciones lll, lv y V, mismas que son cCInsecuencia de ta fraccíón
segunda del mismo numeral 69 de [a sentencia atudida.
Robustece to anterior, to señatado en et artícuto 1z det
Regtamento lnterior de ta secretaría de Administración, del cuat
no se desprende hipótesis normativa atEuna que otorgue
facuttades a [a Dirección GeneraI de pr.ocesos para ta Adjudicación
de contratos para admitir, sustanciar o resotver recursos de
revisión sobre actos de materia medio ambienta[, como a

continuación se transcribe eI artícuto referido:

"Artículo 12, AI Titular de Ia Dirección General de procesos

para la Adjudícación de contratas te correspondeh las
siguientes atribuciones específicas:

4
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l. Conducir y convocar en tërminos de Ia normativo en mater¡o

de odquisiciones, enojenac¡ones, arrendamiàntos y prestación

de servicios, los Procedimientos Administrotivos de licitocion
pública y de subasta pública, dentro de Ia Administración

Pública Centra!, con excepción de aquellos que se reserven 0

las Entidades por disposición expresa de Ia normativo de los

Programas Federales;

ll, Convocar y llevor a cabo \os procedimientos

administrativos de invitación a cuando menos tres personos o

de adjudícación directa en términos de la normativo en

materio de adquisíciones, enajenocionet arrendamientos y

prestación de servicios, con excepción de aquellos que se

reserven o |as Entidades por disposición expresa de lo
normativo de los Programas Federales;

Ill, Asesorar a las Secretorías, Dependencías y Entidades en los

procedimientos administrativos para la adiudicación de

contratos, a fin de que se cumplan can |as disposìciones

legales aplicables;

tV. Administrar, controlar y resguordar la información

derivada de la ejecución de los procesos pora la odiudicoción

de cantratos en materio de adquisiciones, orrendamientos y

prestación de servicios de la Administración Pública Central,

conforme Io establezca Ia normotiva;

V. Requerír información a las Secretoríos, Dependencios y

Entidades con fines de transparencio y optimización de los

recursos, de los procesos administrotivos paro la enoienación

de bienes y odjudicación de contratos en moteria de

adquisiciones, enojenaciones, arrendamientos y prestacíón de

servicios, y supervisor que los mismos se apeguen o los

normas jurídicas oplicobles, realizando ïos observoaiones que

estime pertinentes;

Vl. Solicitar, recibir y verificar |os dictámenes que reolicen |as

Secretarías, Dependencias y Entidades requirentes, respecto

de |as propuestas presentodas por |os proveedores en los

procesos administrativos para adjudicación de contratos, a fin

de que se opegue o \os normas iurídicas aplicables, lo

convocatoria y las bases respectivas;

Vtl. Recibír y onalizor |os requerimientos que presenten las

Secretorías, Dependencias y Entidades en materia de

adquisiciones, enojenaciones, orrendamientos y prestación de

servicios, verificondo que cumplan con \os requisitos exigidos

por las disposiciones jurídicos aplicables;

Vttl, Recibir de cado Dependencio y Entidad su Progroma

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o efecto

de integror el Programa Anual de Adquisiciones

Arrendamientos y Servicìos del Poder Eiecutivo; llevar o cabo

un análisis y seguimiento estodístico del mismo, o fin de

identificar oportunidades de consolidación de odquisiciones,

TRJBUNAL DE ]USTICIA ADMiNISTRAIIVA

DEL ESTADO DE Í'4ORELOS
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asi como para ver¡f¡car el cumprimiento de ta ejecucíón det
gosto en esos materías, canforme a la normativa;
lx. Formolízar y suscribir los pedidos y controtos relotivos a
Io s a d q u i s i ci o n e s, en aj e n a ci o n es, o rre n d a m i e ntos y p resta cí o n
de servicios, en términos de ta normativo apticable, así como
vigilor lo debida integración de ros expedientes
correspondientes;

x' Elaboror y proponer at sec:retario /os proyectos de
lineomientos admìnistrativos en materia de adquisiciones,
enojenaciones, arrendomientos y prestación de servicios, para
ser sometidos a sLt vez a las autoridadës competentes;
Xl. Revisar que, dentro de /os procedimientos pQra la
adjudícoción de contratos, l.os porticipantes cumplan con el
marco normativo y los príncipíos que rigen [os adquisiciones,
enajenaciones, contratación de'servicÌos, orrendam¡entos e
informar en su caso a lo autoridad competente las
i n co n si sten ci a s s u scíta d a s;

xll. Participar en los comités y subcomittís en materÌa de
adquisiciones, enajenociones, orrendamíentos y prestoaion de
servicios, ejerciendo los facultades que le correspondan en
términos de la normotivo apticable;
xltl. Proporcionar Ia informoción y atender los requerimientos
que en lo materia de su competenêio seon salícitodos, y
Xlv. Elaborar, admínistrar, montener, actuolizar y controlar el
Padrón de Proveedores del Gobierno del Eitodo, en ttíiminos
de lo normotíva aplicoble.,,

Es dable conctuir que las facultades de esta Dirección se lirnitan a
conducir procedimientos de contratâciones púbticas y facuttades
relacionadas a taI fin.
Encuentra sustento [o

contînuación se cita:

" Registro digítat: 200 57 66
I n sta n cí a : T ri b u n'o îes Co teg i ad o s d e Ci rèu ito
Décima Epoca

M ate ri o (s) : Con stitu ci o n a l, Co m (¡n

Tesis: lV.2a.A.S1 K (tOe.¡

Fuente: Gaceto delsemanarto Judíciat'de Io Federación:
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo tti, pógin:a 2239
Tipo: Aisloda

PRINCIPrc DE LEGALIDAÐ, q/TRÃCTERíSTICAS D,E 5U
DOBLE FIJNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO
ADMINISTRATIVO Y SI,J RELAC|ON CON EL DIVERSO DE
INTERDICCION DE LA ARBITRAI,IEDAD Y EL CONTROL
JURISDICCIONAL,,,"
(La transcribe)

argumentado en la Tesis que a

6
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Se somete a aclaración de este Tribunat, [o retativo a los

numerates 51,52,53 y 54 de ta sentencia que nos ocupa, en el

sentido de cÒmpetenc¡a materiaI de [a Ley del. EquiLibrio

Ecológico y [a Protección aI Arhbiente del Estado de Morelos, toda

vez que almomento de resotver, esta Sala infiere que [a Ley antes

mencionada es d'e aplicación y competencia por cuanto a esta

Dirección General de Procesos para ta Adjudicación de Contratos

de ta Secetaría de Administración, sin embargo ta propia Ley

señata que surte efectos en e[ ámbito material de [a Secretaría de

Desarrollo Sustentable, sin que otorgue facultades o cargas a esta

Dirección General que represento como establece e[ artícuto 6 de

[a propia Ley:

"Artículo 6.- Corresponde ol Ejecutivo Estatal, o través de Ia

Secretaría:
l. La formulación, conducción y evaluación de Ia política

ambiental y de los titerios ecológicos de esta Entidad, con Ia

participaclón octiva y propositiva de la sociedod civil;

It. La aplicación de los instrumentos de política ambiental

previstos en la presente Ley, así como Io determínación y el

establecimiento de ecozonas en observoncio a Ia normatÌva

aplicable; (...)"

Siendo que ta aplicación materiat de la referida Ley, así como la

competencia materiát y territoriaI de su aplicación fue otorgada

a[ Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Desarrotlo

Sustentable y los Municipios en et respectivo ámbito de su

competencia.

Det anátiSis de ta Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección aI

Ambiente del Estado de Morelos, no se desprende que exista

competencia a cargo de ta Diiección General de Procesos para [a

Adjudicación de Contratos de ta Secretaría de Administración
para admitir, desahogar y resotver recursos de revisión, por [o que

atentamente se solicita actare la sentencia respecto de l'a

autoridad que cuente con facuttades para resolver, en

interpretación conforme a[ mandato det artículo 16

constitucio"naI respecto de [a competencia de [as autoridades.

No se omite mencionar que ese H. Tribunal citó en eI numera[ 51

los artículos i93 y 194 de [a Ley det Equitibrio Ecológico y [a

Protección a[ Ambiente del Estado de Morelos pubticada en e[

Periódico Oficiat número 4022, Sección Segunda, de fecha 22 de

diciembre de 1999, misma que se encuentra abroqada en

términos de [a Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección a[

Ambiente delEstado de Moretos, publicada en e[ Periódico Oficiat
"Tierra y Libertad" e[ día primero de septiembre de dos mil
veintidós, [a cuaI establece en su transitorio quinto que "los actos,
procedimientos v recursos administrativos interpuestos o

iniciados bajo ta Ley dèt Equitibrio Eco[ógico y la Protección al

Ambiente det Estado de Moretos que se abroga, se homoloqarán

TRiBUNAL DE ]USTiCIA ADMINiSTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORFLOS
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a las disoosi ciones de DreseRte Iev". por lo que se sioticita
respetuosamente se actare ta ambigüedad respecto de cuát de tas
leyes en comento es apticabte, por cua.nto a su ámbito materiaI y
temporaI pa'a [a emisión de las resoluciones respectivas.

se solicita aclare ese H. TribunaI respecto de los numerale s 47, 4g
y 50, en donde medutarmente ese H, Tribunal concede [a razón
a [a parte actora, [a cualseñala que tas noJF"lF.s s.ecu.ndafias, como
lo es [a convocatoria 01/zo2o y et Regtamento de ta Ley det
Equítibrio Ecológico y [a proteccíón aI Ambiente del Estado de
Moretos s,on insonstitucio,nates pqr contrayenir a [a propia Lev, no
siendo motivo para que [a secretaría de Des,arrotto sustentabte se
excuse del estudio de fondo de revisión interpuesto por ta moral
EXCELENCTA REFRACCTONARIA AVE FÉNtX S. A. DE C. V.
Por [o que siguiendo [a tesitura de ese Rre,pio Tribunal, IlO:DUed€

-!F+-
co

c

r re
e[ cuaI no tiene.cqmpete,ng,ie y mas n, Ç,{€ [a propia Ley dlota
de dichas facultades expresamente a,tB Secretaría de Desarrolto
Sustentabte a través de su Titutar y fle tos resppnsables de sus
unidades administrativas, por to que ante et pr:incipio de Jerarquía
Normativa, este Tribunat deberá actarier si es [a propia secretaría
de Desarrotto sustentabte o gtguna de sus unidades
Administrativas quíen conozca del recurso de revisión impugnado
en etjuicio en que se actúa, porque ta Ley de ta Materia (sic) así to
estabtece en sus artículos 221 y ZZ2:

"CAPíTULO V

DEL RECURSO DE REVISION
Artículo 221,- Los resoluciones dictadas por la Secretaría
dentro de los procedimientos odministrativos que se hoyon
instourado con motivo de Ia aplicación de estq Ley, sus
reglamentos y disposiciones que de ella emanen, podrón ser
impugnodas por los ínteresodos medionte el recLtrso de
revisión, et cual se deberó Ìnterponer dentro de los quince días
hóbites siguientes a la fecho de su notificacion.
ArtícuIo 222.-

y el otorgamiento o denegación de la suspepsión de| acto
recurrído. (...)"

A mayor argumentación, sirve de fundamento ta siguiente tesis

Regístro digital: 1 7721 0
lnstancÍo: Tribunales Colegiodos de Circuito
Novena Época

M ate ri a (s) : Ad m i n i strativ o
Tesís: 1.4e,A.496 A

Fuente: Semonario Judicial de la Federoción y su Gaceta
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Tgmo )$!1, Septiembre de 20A5, Página 1529

TÍp,g: Aislgda

PRrNClptO DE JERARQUTA NORMATTVA. DEBEN.'.:.'r
RESPETARLO LAS DISPOSIC'ONES REGLAMENTARIAS O

ADMINISTRATIVAS PARA SU VALIDEZ EN CASOS DE
í

Ap L r cAct qî!,,.t NT E RP R ET ACr O N O t NT EG RAC r O N . .. "
(La transcribe)

Por to que se considera contradictorio que en parte se tache de

inconstituciorral una norma secundaria y con base en ese mismo

ordenamieñto se condene a esta autoridad a emitir un acto del

que se car.ecen facultades.

Se pronuncie este tribunal respecto de [a ambigüedad det

numeral 69 fracción lll de [a sentencia que nos ocupa, puesto que

se establece que [a misma podrá admitirse o prevenirse, sin

embargo, ta Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección aI

Ambiente det Estado de Morelos vigente únicamente

considerados supuestos, a saber:

"Artículo. 222.- El 'recurso de revisión se interoondrá

dÍrectd'¡nente ante Ia oersona tituldr de la Secretoría, quien,

en su caso, acordará su admisíón o desechomiento, y el

otorgamiet'tto o denegación de Ia suspensión del octo

recurrido. (t..)'

Luego entohces, l'a l-ey de [a materia no considera e[ supuesto de

prevención del recursO, por to que este TribunaI no puede ordenar

un acto que no esté expresamente contemplado en [a Ley. Más

aún, sê limita a hacer una admisión, siendo una posibitidad

conterrtptada en Ley su desechamiento, por to que con la
sentencia recurrida se contravienen facuttades expresas para

desechar.

Se concluye entonces que una eventual prevención incurriría en

un acto de itegatidad por no estar contemptado en [a Ley, y que

un posibte dèseihamiento sí es facuttad estabtecida en [a Ley

pero iría en contra de [a senterrcia dictada por este Cotegiado. Por

[o tanto, se solicìta se actare sobre ta ambigüedad denunciada.

Primera ra¡ón de aclaración

Es infuhdada [a áclaración precisada en e[ párrafo 6. 4., en [a que eI

aclarante solicíta se señate a ta autoridad competente que debe

resotver e[ recurso de revisión que promovió l'a actora, porque [a

DIRËCCiÓN, no tiene facuitades para sustanciar o resotver ese recurso,

esto en términos de to que dispone e[ artículo 12 det Reglamento
lnterior de ta Secretaría de Administración.
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Que, e[ recurso de revísión se jnterpondrá por. esçrito ante elTitular dela unidad administrativa que hub.ie.r:ç dictads ta resslución
recurrida. Por [o que se refiere a tos demés trá,n¡ites retativos a [a
sustentación det recurso de revisión se sujetârán a to, fl.ispuçsto por el
código ProcesaI civit para et Estado Libre y soberano de Morelos.

La hipótesis contenida en eI artícuto 'igaitrrrsirrto, encuádiai].n .t
presente caso; por tanto, si ta DrRECcró,N qmilió g! acta que ta qçtora
impugnó a través del recurso de revlsién,''., ,ni* gtta du.q !'.'ä.u¡J
presentar e[ recurso de revisióli q¡n e¡¡pargo, ta actärå nä to i'* ,ri
sino que to presentó ante" tj" sËcnEïnnín DE DFSARR6LLo
SUSTENTABLE DEL GOBIERNO'DEL ESTADO DE MOR;IOS 

IIUiCN

determinó dectarar improcedente'et'recurso de revisió¡ p'orqub esa
SECRETARiR no emitió ta resotución recurrida.

No existe error materiaten [a sentenlii euSrre pçgtende aclarar, porque
si bien es cíerto que e[ artícuto 12'de[t'neg:táme¡lo lnterior de ta
secretaría de Administración no faculta a La DIREcclþN a sustanciar o
resolver e[ recursó de revisión, sí'[a faêuttan;fåi articqros 193 y r 9+ då
ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta proteccíón at:nmb:iente dá estaJo
de Moretos, pubticada en et pei¡ódlco oficial'númêro 4022, sección
segunda, de fecha 22 de diciembre de 1g9ig;que esta:btecen:

"capíruto v
RECURSo pr newsrcu
anrícuto Ig3.- Las resaluciones díctodas par lo secretoría dentro
de los procedÌmientos admtinistrativos qu, i, hoyan instaurado con
motivo de Ia aplicación de esta Ley, sus regrlamrhto, y aisposicioies
que de ella emanen, podrón ser im'piugnadas por ios interesados
medionte e! recurso de revisión, el cual se deberá interponer dentro
de los quince días hábites.siguientes a Ia fecha ae w noi¡rirr¡¿i. 

-

EI recurso de revisión se interpondró Qirectgmente onte el fìtubr deIa Secretaría, quien en su coso, aiordaró su admisión á
desechomiento, y el otorgomienvo o.denegøaíón de',ki suspensión del
octo recurrído.
anrícuto rg4.- Er recurso de reuisi(r1 se inlerpgnflrá pgr escrito
ante el Titular de Ia unidod adminístrativo que'nubiiere' à¡irt=iio ú
resolución recurrida.
Por Io que se refiere a \os demós trómites relativos a la sustentoción
del recurso de' revisión se sujeta:rön "a' Iôt..distì.uesto,;p-or et código
Procesal civitr p.ara et Estado Líþre.y ssþpr,ønq:de.Mg,ralgs."

.: i. . , .,- .,-'

De su interpretación Literat y ailnónica, tenemos que.tas resotuciones
dictadas por ta secretaría ,dentro de los procedimientos
administrativos que se hayan instaurado con motivo de [a apticación
de esa Ley, sus regtamentos y disposiciones que de çtta emanen,
podrán ser impugnadas por los inter:esados nnedipnte.e[ recurso de
revisión, e[ cual se deberá interponer dentr.o de los quince días hábites
siguientes a [a fecha de su notificacién. eue, ç[ recurso de revisión se
interpondrá directamente ante et Titular de la Secretaría, quien en su
caso, acordará su admisión o desechamiçnto,.y et otorgamiento o
denegación de [a suspensión det acto recurrido.

9
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12. Esto fue expticado en lCIs párrafos números 40 a 64 de ta sentencia que

se pide su actaración.

13. Es infundado [o que señata [a actarante cuando dice que no tiene
facuttades para sustanciar o resotver ese recurso, porque [a facuttad se

ta otorga e[ artícu[o 194 de ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta

Protección aI Ambiente det Estado de Morelos, publ.icada en eI

Periódico Oficiat número 4022, Sección Segunda, de fecha 22 de

diciembre de 1999, aI disponer que e[ recurso de revisión se

interpondrá por escrito ante e[ Titutar de la unidad administrativa
que hubiere dictado [a resolución recurrida. Quien deberá l'levar el

trámite relativo a [a sustentación del recurso de revisión sujetándose a

to dispuesto poi et Código ProcesaI Civit para et Estado Libre y
Soberano de Moretos.

14. Sobre estas bases, no [e favorece a[ aclarante [a tesis con e[ rubro:
,,PRINCIPIO DE LEGAUDAD. CARACTER1SNCNS OT SU DOBLE

FIJNCIONALIDAD TRATANDASE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU

RELACTON CON EL DTVERSO DE |NTERD|CCION DE LA ARB:TRAR|EDAD

Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.".

Seoqnda razgn dq,aclaración

Es infundada [a actaración precisada en e[ párrafo 6. 8., en l.a que eI

aclarante soticita se señale a ta autoridad competente que debe

resotver e[ recurso de revisión que promovió la actora, porque [a

DIRECCIÓN, no tiene facultades para sustanciar o resolver ese recurso,

sino [a SECRETARTq Of DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS. Además, dice que tos artícutos 193 y 194
de [a Ley det Equilibrio Ecotógico y la Protección a[ Ambiente del

Estado de Morelos pubticada en e[ Periódico Oficiat número 4022,

Sección Segunda, de fecha 22 de diciembre de i 999, misma que se

encuentra abroqada en términos de [a Ley det Equitibrio Eco[ógico y

[a Protección al Ambiente del Estado de Moretos, publicada en el

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" el día primero de septiembre de

dos miI veintidós, ta cuaI establece en su transitorio quinto que "los
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15.

actos, procedimientos v recursos administrativos interouestos o
i,nieiados bajo ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta Protección aI

Ambiente del Estado de Moretos que se abroga, se homoloqa harán a

lec dicnoq cionec cle le nrâcanfa larrt, por [o que se solicita
respetuosamente se actare ta ambigüedad respecto de cuá[ de [as leyes

en comento es apticable, por cuanto a su ámbito material y temporal
para la emisión de las resotuciones respectivas.

16. Como ya se dijo a[ analizar [a primera razón de actaración, [a

DIRECCIÓN es [a competente para resotver eI recurso de revisión que
prornovió [a actora; esto con fundamento en l'o dispuesto por los

artícutos 193 y 194 de [a Ley deL Equitibrio Ecológico y [a Protección al

11
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Ambiente de[ Estado de Moretos, pu'bticada en e[ periódico ofíciat
número 4022, sección segunda, de fecha 22 dediciembre de 19g9; por
tanto, es infundado to que señal.a [a actarante.

Es infundado [o que dice en retación a que tos artícutos 193 y 194 de
[a Ley det Equitibrio Ecotógico y ta protección a[ Ambiente det Estado
de Morelos pubticada en e[ periódico ofirciat número 4022, sección
Segunda, de fecha 22 de diciembre de 1999, misma q'ue se encùentra
abroqada en términos de ta Ley detEquitibrio Ecotógi¿o y t, p;ilt
a[ Ambiente det Estado de Moretos, publicada en'et periódico br¡.i.t
"Tierra y Libertad" eI día primero de septiembre de dos mit veintidós,
[a cuaI estabtece en su transitóiio 

.qúinto 
que ,,tos actos,

p roced im ientos v recu rsos admi.nistrãtivós iqterpues,tos o ihipiaCos
bajo ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta proteccióh at Amþieni; d.t
Estado de Moretos que se abroga, se homoloqa harán :à 

las

17,

18.

disposicion es de la presente lev", por [o gue
respetuosamente se actare ta ambiguiedad respecto de cuá[
en comento es apticabte, por cuanto a su ámbito material
para [a emísión de las resoluciones respectivas.

se ioticita
de las leyes

y temporal

Es infundado, porque ta Ley det Equiribrio Ecotógico y,ta protección al
Ambiente det Estadô de Morä[osi ôue iue pubticå-da en e[ periódico
oficiat "Tí'erra y Libertad" número 4CIzz;s*cción sbgunda, de feçhat 22
de diciembre de 1999, es [a dispoi¡ciónitegat apitcaütb'if ."*,,por tas
siguientes razones.

La "CONVOCATORTA púaulcR: N,úMERO 01lzOÈg,rpARA
OBTENER AUTORIZACIéN PARAiESTAB{.ECËR, ".EqUP'AR Y
OPERAR, CENTROS DE VERI.FICACTÓN VEIH'IGULAR
OBLIGATORIA EN EL ESTADO DE MoRE[os]I, fue puhilicada
en eI Periódico Oficiat ,,Tierra y' tibertadl,, númeror,5B94
Alcance, et 16 de diciernbre de Z}ZO,

¡¡. E[ ''ACTA QUE SE LEVANTA PARAIHACER CONSTAR EL ACTO
PÚBLICO DE RECEPCION DE SOI.ICITUDES, ACOM.PAÑADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN REQIJERIDA, A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES 7 .,7 .1 .,7 .2,,7 .3.,7 .4.,7 .5.,7 .6.,7 .7 . y 7 .8.,
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ruÚ¡¡ENO ü/2O2A,PARA
OBTENER AUTORIZACIÓN PARA ESTAB:LEçE.R,. EQUIFAR Y
OPERAR, CENTROS DE VqRIFICACIÓN VEþI'IqULAR
oBLIGATORtA EN EL EsrADo DE MoREtos',, fue teva,ùtada
et día 04 de enero de Z0Z1 ì

¡¡¡. En contra de esta acta, [a actora promovió e[ r.equriso de
revisión et día 11 de enerorde 2921, gH€,p.1.çsenté ante [a. SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL
GOBIE.RNO DEL ESTADO DE MORELOS

iv. Et día 27 de abrit d,e 2021, ta sEGRETARÍA DE ÐESARROLLO
SUSTENTABLE DEL GO'B1ERNO D,EL ESTADO.DE MORELOS,

12
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resolvió el' recurso de revísión que promovió la actora,
dectarándolo irnprocedente porque esa SECRETARíA no
emitió ta resolución recurrida. En esta reso[ución dijo que
quien emitió e[ "ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER

CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE

SOLICITUDES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN

REQUERTDA, A QUE SE REFTEREN LOS NUMERALES 7.,7.1.,
7.2., 7.3., 7,4., 7.5., 7.6., 7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORIA
púBLlcA NúMERo 01/2020 pARA oBTENER
AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR,

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA EN

EL ESTADO DE MORELOS'" fUE 1A DIRECCIÓN GENERAL DE

PROC-ESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS

ADSCR¡TA A LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN.

El24 de junio de2O21, [a actora presentó su demanda ante
este TribunaI impugnando [a resotución del. 27 de abriI de

2021, emitida por [a SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

vi. La Primera Sata de lnstrucción de este Tribunal previno [a

demanda y poster:iormente ta admitió et 16 de diciembre de

2021.

vii. La nueva Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección a[

Ambiente det Estado de Moretos, fue publicada en el

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" 6110 Extraordinaria, eI

día 01 de septiembre de 2022.

19. 5i bien es cierto que esta nueva Ley del Equitibrio Ecológico y ta

Protección at Ambiente det Estado de Morelos, fue pubticada et 01 de
septiembre de 2022 y abrogó ta det año 1999; también to es, que e[

27 dC Abril dCI,2021, IA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE MoRELos, ya se había declarado
incompetente para resolver el recurso de revisión. Por tanto, no puede
regresársete a esa SECRETARíA et recurso de revisión, porque ya se

declaró incompetente.

zo. No es obstácuto a [o anterior que l.a nueva Ley haya determinado en su

Artícuto Transitorio Quinto que "los actos, procedi mi entos v recursos
admînÍstrat!,uas intera,qestos .o ínicíados bajo Io Ley det Equilibrio
Ecol.ógko y .la Protección al Ambiente del Estodo de Morelos que se

abroga, se .hamoloaarán a las disnosicîones de Io nre tp lov"sen
porque como ya se dijo, ta SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, e[ 27 de
abrit det 2021 se declaró incompetente para resotver eI recurso de
revisión. Por [o que la apticación de la nueva Ley det Equiiibrio
Ecotógico y [a Protección a[ Ambiente det Estado de Morelos, deberá
apticarse a[ procedimiento que instaure [a DlREcclóN, en [o que no se

oponga a [a sentencia que se pide su actaración.
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21. sobre estas bases, ta DTRECCTON es [a autoridad competente para
conocer y resotver eI recurso de.revisión que, interpu:so ta actora.

Tercera razón d,e acla'¡:ación

22. Es inoperante ta aclaracién precisada.i€n ÇJ;párrafo,6;-c., porque este
Pleno no se pronunció sobre [a inco,nstltucipnatidad d.e,[a Convoçatoria
01/2020 y et Regtamento de ta Ley det Equitibrio EcotóEico y ta
Protección at Ambiente det Estado de Morelos, sino sobre ta
interpretación de los artícutos 1gj y-1"99 de ta Ley det Equitibrio
Ecológico y [a Protección at Ambiente:det"htado de Moretos, como se
puede comprobar en los párr:afos 4g a 64 de ta sentencia que se pide
su actaración.

?3. Es infundado [o que señala [a actarante en retación a [a apticación de
[a nueva Ley det Equítibrio Ecotógico y [a Protección at Ambiente det
Estado de Morelos, que en sus artícutos 221 y zzz dispone que el
recurso de revisión se interpondrá directamente ante ta persona titu[ar
de [a secretaría, quien, en su caso, acordará su admisión o
desechamiento, y e[ otorgamiento o denegación de [a suspensión del
acto recurrido (...); pordúe;t:com'ò-ya se dijo, no puede regresársele a

esa SECRETARiA et recurso de revisión, porque ya se declaró
incompetente; además, esta disposicíón tegat fue pubticadå con
posterioridad a [a emisión de [a resotución del recurso de revisión que
diCtó IA SECRETARÍA DE DESARROLI-O SUSTENTABLE DEI. GOBiERNO
DEL ESTADO DE MORELOS et27 de abrit de2O21.

24, Sobre estas bases, no [e favorece at aclariante [a tesis con e[ rubro:
"PRINCIPIO DE JERARQUiA XONUNTIVA, DEBEN RESPETARLO LAS
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS O ADMINIST,RATIVAS PARA 5U
VALIDEZ EN CA5O5 DE APLICACION, INTERPRETACION O
INTEGRACION,".

Cuafta razón de claración

25. Es infundada [a aclaración precisada ên eL párr.afo q. 0., en ta que e[
actarante dice que hay una ambigüedad det numeral 69 fracción lll de
la sentencia que nos'-ocupa, puesto que se estabtece que [a misma
podrá admit.irse. o prevenirse, sin embargo, ta Ley det Equitibrio
Ecotógico y [a Protección a[ Ambiente det Estado de Moretos vigente,
en su artícuto 222, dispone que 'i'Artículo 222.- El recurso de revisión se
IN dí
quien, en sLl caso, acordaró su adniisíó¡t q, dëieg,hani:lëqlo: y et
otorgamiento o denegación de la suspensíón del acto recu.rrido. (...),,.

Que [a Ley de [a materia no considera e[ supuesto de,prevenci6n det
recurso, por [o que este Tribunat no puede ordenar un acto que nb esté
expresamente contemptado en [a Ley. Más aún, se limita a hacer una
admisión, siendo una posibitidad contemptad,a en Ley su
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desechamiento, por [o que con [a sentencia recurrida se contravienen

facuttades expresas para desechar. Conctuyendo que una eventual
prevención incurriría en un acto de il,egatidad por no estar

contemptado en [a Ley, y que un posible desechamiento sí es facuttad
establecida en ta Ley pero iría en contra de [a sentencia dictada por

este Cotegiado.

26, Es infundado, porque e[ artícuto 222 de [a nueva Ley det Equitibrio
Ecológico y [a Protección atAmbiente del Estado de Morelos no puede

apticarse at cas otución que dictó ta SECRETARIA DE

DESARROLLO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

es t de 2021, fecha anterior a [a emisión

Por to que [a ap'[icEción de [a nueva Ley det Equitibrio
Ecotógico y ta h at Ambientë-del Estado de Morelos, deberá

apticarse aI proced Que instaure ta'EIRECCIÓN, en [o que no se

oponga a [a sentencia e se pide su aclaración.
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MORELOS,

de [a nueva

27. Sobre estas bases, sç co

soticita no es procedente

habititado en ft¡?rcio

lnstrucción y ponente

&S ure ta*qçJaggþe sentencia que

Parte di itiva.

28. No-es procedente [a aclaración de sentencia

Notifíquese personalmente.

Aclaración de sente a itida en [a sesión ordinaria de pteno y
votos por los integrantes del Pleno de[firmada por unanimi d

Tribunal de Justicia Ad strativa det Estado de Moretos, magistrado

rdelaS egunda Sala de

nstrucción¡ MARIO G EZLó P io y cuenta

de magistrado ra Sata de

este asunto, en términos delartícuto 70 de ta

Ley Orgánica del Tri t de Jusgicia Administrativa det Estado de

Morelos, 97 segundo p fo det Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administftr|ya ,de[ Estado de Morelos y el acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado é6:5esjón Extraordinaria número trece de

fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado doctor en

derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata

de lnstrucción; magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de [a

Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativas2;

magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titutar de ta Quinta
Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativas3; ante ALI CIA

OíRZ gnnCENAS, actuaria adscrita a [a Secr:etaría GeneraI de Acuerdos,

en suptencia por ausencia de l'a Secretaria GeneraI de Acuerdos deI

2 Eñ términos.det artícutogfra<ción l, en relación con [a disposición Séptima Transitorra de [a Ley Orgánica del
Tribuñat de Justi¿ia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en et Periódico
Õficiat "Tierra y Libertad" núlnero 5514.
3 ídem.
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TribunaI de Justicia Admini
autoriza y da fea.

de Morelos; quien

MAGI

GUIL CRUZ
TTTULAR DE LA SEGUNDA SêLA DE |NSTRUCCION

(Þ?
tl

MARIO.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y FUNCION.ES DE

MAGISTRADO D TRUCCIÓN

ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA D E INSTRUCCIÓN

MANUE cÍn QulrrlTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA E ECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES M STRATIVAS

MAGI

REZO
TITU LhRDE A SALA ALIZADA EN

RESPON ES s

ACTUARIA A LA SECR Iq CgNITNAL DE ACUERDCj!, EI.I
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE

ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA D;L
ESTADO DE MORELOS

allctn oÍnz eÁRCfNJaS, actuaria adscrita a [a Secretaría Genera't de Acuerdos en sup[ència poi ausenciade la secretarÍa generaI de acuerdo del mismo del Tribuna.[ dè Jurticia Administrativa det Esado deMoretos, hace constar: eue [a presente hoja de firm as corresponde a la última de ta acta4lción de
fJA/145/123/2021,

sentencia promovída por [a autoridãd demandada, en et numero
relativo al juicio d e nulidad promovido por EXCELENCTA REFÂCC| VE FÉNIX, S. A. DE C. V., ArnavÉs' DE SU APODERADA LEGAL  en LAR DE LA SEC ARIA DEDESARROLLO SUSTENTABLE DEt GOBIERNO DEL ESTADO DE M RItercera interesada VERI MORELOS, 5. A. DE C. V. y OTRA; misma que ada en ria depleno, cetebrado et día treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. Co

¡ Con fundamento
Estado de More[os.

en to dispuesto por el artícu[o 71 de ta Ley

MAGISTRAD

H

SALA

tÞ

TribunaI de Justicia Administrativa det




